
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 663
Santa Cruz de la Sierra, 23 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, !a Ley Departamental No 50, el

Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 dá 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de

persónatidad Juríciica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 663 2023 de 23 de Noviembre de 2423.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Politica del Estado en su At-ticulo 300, Parágrafo l, Nunreral 13, establece como

competencia exclusiva de ios Goo¡enros Departamentales Autónomos: ctorgar personalidad.jurídica a organizaciones

No éubernamentales, tunoaciones y entidadbs civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamenic¡.

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que e!

Gobierno Autónor.no Departamental otorgue Personalidad J urídica'

eue, el tnforme Legal tL SJ SJD DAJ PJ 663 2023 de 23 de Noviembre de 2023, concluye que la solicitante

coM¡TÉ-óÉ ÁéúÁ CorvlüMoeo vlcroRtA "coDEVtc", ha cunrptido para la obtención de su personalidad jurídica,

con los i^equisiios exigidos por la Ley DepartamentalNo 5oy elcódigo Civily clemás norñlas que rigen.la materia y en

consecuencia recom¡enáa re pro""á, a la firma rle la Reiolución Ádministrativa que oiorga Personalíciad Jurídica al

solicitante y se proceda a ia protocoiización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secreiario(a) Ce Gestión lnslitucional, en virtud cie la Resolución Adminlstrativa No 005!?022 de 03 de

feb¡"ero Oá eoáz y en ,efri{entacién del Gobierno Autóno¡'nc Depártamental de santa cruz, por clelegación, en uso de

sus atribuciartes y funciones.

RESUELVE:

Articulo primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denomirraciéE CGffiITÉ DE

AGUA Cén¡Ú¡¡loÁo vlcToRlA-,'coDEVlc", como persona juridica sin fines ce iucro, con domiciiio en ell'¿lunicipio de

Cotoca, provincia Ándres lbaíiez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con [a prohibicién.de cledicarse a otro rul)rÜ

que no'seá el indicado:en su Esiatut'o Orgánico, asi también a actívidades ilícitas que atenten a la seguridad pública

bajo sanción de revocat«¡ria de la personaiidad JurÍdica. Por la Notaría de Gobierno se disporie !a protoccttizaciÓn de su

Estaiuto Orgánico 
"ou 

*r. Xitl Capítulos, 45 Artículos y su Regiamento lnierno üc,n sus X Capítulos, 23 Artículos'

Artícr¡lo segundo.- La persona juridica beneficiada o fa,.,orecida con esta Resolución, en caso que su§ obrjetivos

o actividades a deslrrollar se éncuentrén sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expre§a anie las

instancias municipales, depariamentates yio nacionáles cornpetentes, cumpliendo c<ln los requisitos y normativas

cclrr:espondientes.

El Gobienro Autónomo Departamental rje Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de ia prresente

Resolución Administrativa en la Gaóeta Oficial, cle acuerdrr a lo es.tablecido en el Decreto Depai'tamental 300' cie fecha

14 de enero de2A2ü

Carp.
Originai4l6-23

Regístrese, Cúrn plase y Archívese.
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